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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 021 - 2020 - GR - JUNÍN/GGR 
Huancayo, 31 de enero de 2020 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

El Informe N° 007-2020-GRJ-GRPPAT de fecha 31 de enero del 2020 suscrito 
por el CPC. William Javier Acosta Laymito, Gerente Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Informe Presupuestal N° 015-2020-
GRJ-GRPPAT/SGPT de fecha 31 de enero del 2020 suscrito por CPC. Yohana 
Miriam Amable Salva Sub Gerente de Presupuesto y Tributación, Informe Técnico N° 
004-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-SJVM de fecha 31 de enero del 2020 suscrito por 
Seila J. Villacruz Mercado, Informe Técnico N° 005-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-
DSPC de fecha 31 de enero del 2020 suscrito la Econ. Susana Paucar Cóndor, 
Informe Técnico N° 004-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-SPAA de fecha 31 de enero del 
2020 suscrito por la CPC. Pamela Alayo Apolinario, y demás instrumentos que se 
actúan, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en mérito al numeral 47.1 del Artículo 47° del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, precisa que: 
son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, las 
modificaciones que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional 
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos 
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y 
proyectos, y que tienen implicancia en la Estructura Funcional programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos 
a lograr durante el año fiscal; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 614-2019-GR-JUNÍN/GR, se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos del Pliego 450 
Gobierno Regional del Departamento de Junín correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020; 

Que, mediante Informe Técnico N° 004-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-SPAA de 
fecha 31 de enero del 2020 la CPC. Pamela Alayo Apolinario señala que de 
conformidad con el numeral 9.12 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el presupuesto del sector público para el año fiscal 2020, se 
establece que los gobiernos regionales no pueden habilitar a otras partidas, 
genéricas o especificas del gasto de sus presupuestos institucionales, ni ser 
habilitadas, prohibición que incluye entre las citadas específicas, teniendo hasta el 
31 de enero del 2020 para poder realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático entre unidades ejecutoras del mismo pliego. Entonces, según 
el Oficio N° 2155-2019-EF/50.07 por el cual la Dirección General de Presupuesto 
Público emitió su opinión favorable para la modificación presupuestal de la específica 
de gasto 22.11.2.98 Otros Gastos de Pensiones para habilitar la especifica de gasto 
22.1 Pensiones, y el Oficio N° 2154-2019EF/50.07 por el cual la DGPP también emitió 
su opinión favorable para la especifica de gasto 21.1.9.3.98 Otros Gastos de Personal 
para habilitar la especifica de gasto 21 Personal y Obligaciones Sociales, 
determinando la propuesta de modificación de la siguiente manera: 
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CÓDIGO UNIDAD EJECUTORA 
PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN — 

GENÉRICA 22 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 
GENÉRICA 21 

301 EDUCACIÓN TARMA S/. 146,492.00 S/. 1,850,.726.00 
302 EDUCACIÓN SATIPO S/. 2,151,621.00 
303 EDUCACIÓN CHANCHAMAYO S/.122,318.00 S/. 1.738,449.00 
304 EDUCACIÓN HUANCAYO S/. 152,619.00 
305 EDUCACIÓN CONCEPCION S/. 1,181,239.00 
306 EDUCACIÓN CHUPACA S/. 1,581,585.00 
307 EDUCACIÓN JAUJA S/. 0.00 S/. 171,005.00 
308 EDUCACION YAULI S/. 17,919.00 S/. 938,196.00 
309 EDUCACION JUNIN S/. 582,031.00 
310 EDUCACION PICHANAQUI S/. 1,814.867.00 
311 EDUCACION PANGOA S/. 95,378.00 S/. 2,035.532.00 
312 EDUCACION RIO TAMBO S/. 2,214.948.00 

TOTAL S/. 382,107.00 S/. 16,412,818.00 

En este sentido, la CPC. Pamela Alayo Apolinario, considera procedente las 
modificaciones presupuestales en vista que fueron realizadas dentro del marco del 
numeral 9.12 del artículo 9° del Decreto de Urgencia N° 014-2019 concordante con 
el artículo 47° del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; 

Que, con Informe Técnico N° 005-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-DSPC de fecha 
31 de enero del 2020 la Econ. Susana Paucar Cóndor, señala que es necesario 
efectuar la distribución de clasificadores restringidos mediante modificaciones 
presupuestales en el nivel funcional programático entre unidades ejecutoras del 
mismo pliego para los conceptos señalados en el Cuadro N° 01 y 02 de su informe; 
por lo tanto, concluye que es procedente la modificación presupuestal en el Nivel 
Funcional Programático conforme al artículo 47° del Decreto Legislativo N° 1440; 

Que, con Informe Presupuestal N° 015-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT de fecha 
31 de enero del 2020 suscrito por la CPC. Yohana Miriam Amable Salva Sub Gerente 
de Presupuesto y Tributación, manifestó que según el Oficio N° 2155-2019-EF/50.07 
por el cual la Dirección General de Presupuesto Público emitió su opinión favorable 
para la modificación presupuestal de la específica de gasto 22.11.2.98 Otros Gastos 
de Pensiones para habilitar la especifica de gasto 22.1 Pensiones, y el Oficio N° 
2154-2019EF/50.07 por el cual la DGPP también emitió su opinión favorable para la 
especifica de gasto 21.1.9.3.98 Otros Gastos de Personal para habilitar la _especifica 
de gasto 21 Personal y Obligaciones Sociales, y conforme a lo informado mediante 
el Informe Técnico N° 005-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-DSPC, Informe Técnico N° 
004-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT-SPAA, Informe Técnico N° 004-2020-GRJ-
GRPPAT/SGPT-SJVM, la propuesta de modificación seria la siguiente: 

CÓDIGO UNIDAD EJECUTORA 
PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN — 

GENÉRICA 22 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 
GENÉRICA 21 

002 PRODUCCION S/. 3,828.00 S/. 18,476.00 
100 AGRICULTURA S/. 125.000.00 S/. 146,260.00 
200 TRANSPORTES S/. 35.911.00 S/. 66,400.00 
300 EDUCACIÓN 
301 EDUCACION TARMA S/. 146.492.00 S/. 1,850.726.00 
302 EDUCACION SATIPO S/. 2,151,621.00 
303 EDUCACION CHANCHAMAYO S/. 122.318.00 S/. 1,738,449.00 
304 EDUCACION HUANCAYO S/. 152.619.00 
305 EDUCACION CONCEPCION S/. 1,181,239.00 
306 EDUCACION CHUPACA S/. 1,581,585.00 
307 EDUCACIÓN JAUJA S/. 171,005.00 
308 EDUCACION YAULI S/. 938.196.00 
309 EDUCACION JUNIN S/. 582.031.00 
310 EDUCACION PICHANAQUI S/. 1,814,867.00 
311 EDUCACIÓN PANGOA S/. 95.378.00 S/. 2 035 532.00 
312 EDUCACION RIO TAMBO S/. 2,214,948.00 
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400 DIRESA S/. 1,398,111.00 S/. 1,198,270.00 
401 SALUD DANIEL ALCIDES CARRION SI. 1,678,799.00 
402 SALUD EL CARMEN S/. 1,740,335.00 
403 SALUD JAUJA S/. 841,358.00 
404 SALUD TARMA S/. 4,104.00 S/. 869,424.00 
405 SALUD CHANCHAMAYO S/. 93,163.00 S/. 519,952.00 
406 SALUD SATIPO S/. 2,623.00 S/. 412,157.00 
407 SALUD JUNIN 
408 RED SALUD VALLE DEL MANTARO S/. 95,100.00 
409 RED SALUD PICHANAKI 
410 RED SALUD SAN MARTIN DE PANGOA S/. 208,635.00 
412 SALUD CHUPACA S/. 198,554.00 

TOTAL S/. 2,044,847.00 S/. 24,406,538.00 

En ese sentido, la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación en atención a 
los informes expuestos reitera la procedencia de la modificación presupuestal en el 
nivel funcional programático; 

Que, con Informe N° 007-2020-GRJ/GRPPAT de fecha 31 de enero del 2020 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
concluye declarar procedente la modificación presupuestal en el Nivel Funcional 
Programático conforme a lo informado mediante Informe Presupuestal N° 015-2020-
GRJ-GRPPAT/SGPT; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019 se aprueba el presupuesto 
para el sector público del año fiscal 2020 en el que considera las trasferencias 
presupuestales del Programa Presupuestal 051 Prevención y Tratamiento del 
Consumo de Drogas; 

En este sentido, el numeral 3.,4 del. Anexo de la Directiva General N° 001- c .• 
2017-GR-JUNÍN-GGR/GRPPAT de fecha 01 de febrero del 2017 señala que "La 

:IV Gobernación Regional y/o Gerencia General, evaluará el informe correspondiente, 
así como la información suministrada, y procederá a emitir la AUTORIZACIÓN y/o 
APROBACIÓN respectiva de la propuesta de modificación, dentro de los 7 días 
hábiles de recibida dicha documentación, mediante Memorando dirigido a la 

r1^- „a egoonm Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
cle Pla m•Emb , V 

Z e4lo Y 

	

	AUTORIZANDO Y/0 APROBANDO la modificación presupuestaria a efectos que las 
Torri ,r-to,k Unidades Ejecutoras realicen las modificaciones presupuestarias correspondientes, 

de ser el caso." _.. 
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 258-2019-GRJ/GR de fecha 

11 de abril del 2019 se delegó al Gerente General Regional la facultad de emitir 
resoluciones aprobando las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático previo informe favorable del gerente Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 

Que, estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que declara procedente la modificación 
presupuestaria en el Nivel Funcional Programático, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 258-2019-GRJ/GR; y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar una modificación presupuestal en el Nivel Funcional 
Programático del Presupuesto Institucional del Pliego 450 Gobierno Regional del 



tz de PI, elysci17,Q, 

P  
.uesto y 	a.. 

O Aconu.‘ .-u.ruenio 
Te tonal 	1". 

 

GERENCIA GENERAL REGIONAL ,1144Mado er« jragya Adali 

Departamento de Junín para el Año Fiscal 2020, de acuerdo al Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Pliego instruye a la Unidad Ejecutora, respecto a 
las Habilitaciones o Anulaciones, a fin de que elabore la correspondiente "Notas para 
Modificación Presupuestaria", que incluye la desagregación de la Estructura 
Programática y la Estructura Funcional. 

ARTÍCULO 3°.- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los 
cinco (05) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud, para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYo. _  _t_g_FEB 2020  

Ab. .  kete ''''''''''''''''''''' 
SECRETARIA GENERA 

CRUL.admp 



DE LA: 

DESCRIPCIÓN Total PRG PRD ACT 
001 SEDE CENTRAL 

9001 ACCIONES CENTRALES 	 26,451,385.00 26,451,385.00 

3999999 SIN PRODUCTO 

5000001 	PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.1. PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

2.2. PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 

24,406,538.00 

2,044,847.007 

Total General 26,451,385.00 26,451,385.00 

ANEXO  

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

PLIEGO: 450 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ORDINARIOS 

RESUMEN  

2.1. PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

2.2. PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 

24,406,538.00 24,406,538.00 

	

2,044,847 00 	2,044,847.00 

	

26,451,385.00 	,451,385.00 
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